
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Diciembre veintisiete (27) dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Liquidación de la sociedad conyugal 
Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00145 00 

Demandante: Jhon Jairo López Rojas 
Demandado: Nohemy Gallego Herrera 
Auto 1288 

 
A N T E C E D E N T E S y C O N S I D E R A C I O N E S 

 
En auto No. 1117 calendado noviembre nueve (09) de 2022, se accedió a suspender el 
proceso hasta el día primero (1°) de diciembre, en virtud de que las partes presentaran 
el inventario y avalúo de bienes sociales de común acuerdo. Ahora, en virtud de que, a 
la fecha, las partes no han hecho ante la judicatura manifestación algún respecto el 
aludido acuerdo y, siguiendo lo reglado en el artículo 163 del C.G.P, se reanudará 
oficiosamente el trámite procesal fijando fecha y hora para dar continuación a la 
audiencia de que trata el artículo 501 ibidem. 
 
Expuestas las consideraciones pertinentes, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
de Cartago, Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REANUDAR oficiosamente el trámite procesal, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: FIJAR el día martes veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés 
(2023), a las ocho y treinta de la mañana (8:30 am) para dar trámite a la audiencia de 
que trata el artículo 501 del C.G.P.  
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 
YAMILEC SOLIS ANGULO 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto se notifica por estado número 226 

Diciembre veintiocho (28) de 2022 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
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